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/fol. 2 r./

N. 1º. Al Presvitero Franco. Javier se le Decretó lo siguiente— Chuquisaca 13 de febrero 
827— Si ha este Presvitero se le debe por el Estado algunas sumas desde que el Ejercito 
Livertador ocupo estos Departamentos. el Prefecto de Santa Cruz dispondrá el que le 
sean satisfechos. Y si las deudas fuezen anteriores al 25 de Mayo de 1809 reclame

su derecho conforme á la Ley del Congreso de 15 de Diciembre de 1827  /dos palabras 
anteriores, están tachadas/ ultimo inserto en la colección oficial No 31.

N. 2º. A la ciudadna. Manuela Torres se le decreto lo siguiente— Chuquica. 14 de Febrero 
827. Informe el Prefecto.

N. 3º. A la ciudadana Juana Basilia Calaumana se le Decreto lo siguiente.— Chuquica 13 
de febrero 827— Se le permite el uso de la medalla del Libertador, cuyo diploma 
ha obtenido por el Gobierno del Perú mas a condicion de ocurrir á la Camara de 
Senadores, conforme al caso 8º. del  Articulo 6º. de la Constitución—

N. 4º.  Al Cno. Ignacio Paz se le decreto lo siguiente— Chuquica 14 de Febrero-827, Informe el 
Rector del Colejio de Juni. Sobre la aplicación y conducta del esponente y tambien si es 
natural de este Departamento.

N. 5º.  A la ciudadana Petrona Obando se le decreto lo siguiente— Chuquica. 17 de Febreo. 
827— El Gobierno no puede entender en materias contenciosas ni menos el abocarse 
a causas pendientes. Acuda por tanto la esponente a los Tribunales en la forma 
estableciada /sic/ por la constitucion y las leyes—

N. 6º. A la ciudadana Manuel/a/ Taravilla se le decreto lo siguiente— Chuquica. 17 de 
Febrero 827— Informe el Prefecto de este Departamento a cerca del contenido de este 
escrito.

N. 7º.  Al Indigena Felipe Reynaga Se le decreto lo siguiente— Chuquica. 17 de Febro.

827— Ocurrir al Prefecto del Departamento—

N. 8º.  Al Cno. Cayetano Estrada se le decreto lo siguiente— Chuquica. 22 de Febrero  827 
Informe el Intendente de Policia—

N. 9º. Al Cno. Calisto Serrano se le decreto lo siguiente— Chuquica. 22 de Febrero 827. El 
Prefecto del Departamento de Potosí, tomara todas las medidas necesarias para que 
sean observadas las Leyes y respetadas las autoridades que ellas establezen—

N. 10. Al Cno. Feliz Ayaviri se le decreto lo siguiente— Chuquica. 22 de Febrero 827—En razon 
de ser indigena se le concede la gracia unos /a uno/ de sus hijos y sera el que á juicio 
del Rector del Colejio de Juni haya dado mas pruevas de aplicación y buena conducta—

N. 11. Al Cno. Carlos Gutierres se le decreto lo siguiente— Chuquica. 22 de Febrero. 827. 
Informo el Governador del obispado de la Paz.

N. 12. Al Cno. Manuel de la Asencion Torres se le decreto lo siguiente— Chuquica. 22 de 
Febrero 827— Ocurra al Prefecto de Cochabamba quien esta ya /impuesto (tachado)/
instruido por el Gobierno de lo que deve hacer al respeto de este genero de deudas—

N. 13. Al Cno. Mariano E. Calvo se le decreto lo siguiente— Chuquica. 22 de Febrero 827—El 
Gobierno no tiene motivos para dudar de la providad y honrrades de este Majistrado. 
Por el contrario, le ha dado pruevas
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/fol. 3 (2 v.)/

 siertas de que posee aquellas cualidades en alto grado— Mas el asunto 
de que se queja pertenece su resolucion a los juezes, y por tanto debe 
ocurrir a ellos si lo jusga conveniente a su vuen nombre acreditado.

 N. 14. Al Cno. Miguel Diaz se le Decreto lo siguiente— Chuquica. 22 de Febrero 
827—Hasta que se sepa si hay huermanos /huerfanos/ de bictimas de la 
Rebolucion que tengan derecho ha entrar en el Colegio no se le puede 
conseder la gracia á los que no se hallen en aquel caso—

N. 15. Al P. cayetano Ayonor se le Decreto lo siguiente— Chuqica. 22 de Febrero 
827. El governador Eclasiastico del obispado de la Paz le conciderara en 
el primer concurso—

N. 16. Al Cno. Jose Feliz Canizares se le decreto lo siguiente—Chuquisaca—22 
de febrero 827. No puede concedersele la gracia que solicita hasta saber-
se si los huerfanos de bictimas de la Rebolucion, a quien la Ley prefiere 
solicitan uno la gracia á que son tan acreedores—

N. 17. Al Cno. Manuel Valda se le decreto lo siguiente— Chuquica. 22 de Fe-
brero 827. Como los hijos huerfanos de bictimas de la Rebolucion son 
preferidos por la Ley hasta que no se sepan si hay de aquellos, que solici-
tan la gracia: no puede consedersele a otros que no se hallen en el caso 
referido.

N. 18. Al Cno. Justo Joaquin Michel se le decreto lo siguiente—Chuquica. 22 de 
febrero 827— Los llamados con preferencia por la Ley son los huerfanos 
/de (tachado)/ hijos de bictimas de la Rebolucion y hasta que no se sepa 
que no hay de aquellos que prestar la gracia no puede consedersele al 
que no se halla en el caso referido/./

N. 19. Al Cno. Bernardino de la Riva se le decreto lo siguiente— Chuquica. 22 de 
Marzo de 1827—El Esponente presentara al Prefecto de la Paz la Ley or-
den, o providencia, que le autorizava, a comerciar, y esta medida podra 
entonces servirle como descargo a los cargos q. se le han hecho.

N. 20. Al Cno. Antolin Sevallos se le decreto lo siguiente— Chuquica. – 22 de 
febrero 827— Queda admitida la propuesta que hace con celo tan lau-
dable de abilitar a sus espensas la Capilla de la Casa de Mendigos de 
esta Capital. El Gobernador eclesiastico de esta Capital Arzobispado 
proporcionar (si le es posible) el baso sagrado y demas de que habla 
esta esposicion—

N. 21. Al Cno. Lucas Arrueta se le decreto lo siguiente— Chuquica. 22 de Febrero 
827—

Como lo pide—

N. 22. Al Cno. Mariano Serna se le decreto lo siguiente—Chuquica.— 22 de fe-
brero 

827— Informe el Rector del Seminario—

N. 23. Al Cno. Franco. Barañao se le decreto lo siguiente Chuquica. 23 de Febre-
ro 827—El Governador de oruro dispondra el que esta niña seha entre-
gada a su padre /tachado/ inmediatamente—
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/fol. 3 r./

mente de un mayor numero de escuelas; y conviene asignar las dos causas: 1ª. por que 
la beneficencia de aquel Departamento posee mas suma de fondos disponibles, que otra 
alguna de la Republica, bien sea por que sus capitales fueron mas cuantiosos, ó por que alli 
ha habido menos oblaciones. 2ª. por que su digno Prefecto ha sabido imponer el conocido 
celo y actividad que lo distingan en segunda las misas del Gobierno, que recomendandolo 
ante vuestra soberania, no hace sino cumplir con un muy grato deber.

Se ha encargado por reglamentos y ordenes particulares á los directores y maestros de los 
Colejios de uno y otro secso, cuiden especialmente de inspirar á la juventud sentimientos 
de moralidad, honradez y aplicación al trabajo. Hay cuatro Casas de educandas en la Repu-
blica. Todas tienen escuelas de enseñanza mutua, en las que ademas aprenden las niñas á 
ser buenas madres de familia, á lavar, cocer, bordar y todo aquello que demanda el buen 
arreglo de una Casa. Reciben tambien lecciones de musica; pero no con la formalidad que 
convendría, pr. la falta de instrumentales propios al secso. Se han pedido fortepianos de 
Europa, y en cuanto lleguen se los distribuira. Los ecsamenes que há presenciado el Go-
bierno en los Colejios de educandas le han acreditado el buen pie en que se hallan. Pero 
en honor del de la Paz, es preciso augurar que aventaja á los otros en el dibujo, aritmetica 
y jeografia. Causa la mayor satisfaccion ver las copias y cartas jeograficas levantadas por 
algunas de sus alumnas, y un contento puro oirlas esplicar, con el globo en la mano, las 
lecciones que han aprendido. En este colejio es donde se conoce el reatu que el saber dá 
á la hermosura, y cuanto mas apreciable és el bello secso, cuando sobre los conocimientos 
domesticos está adornado con otros utiles, ó para entretener al compañero de toda la vida, 
ó para instruir cariñosamente los primeros años de la prole amada. De hoy en adelante las 
mujeres educadas en estas cosas de honor, sin ser desenvueltas, tampoco seran mojigatas, 
ó encojidas; y los ancianos de Bolivia, á la vuelta de algunos años, envidiarán la suerte 
de los jovenes que se enlacen con esposas tan estimables. Loor al ilustre patriota que há 
consagrado sus afanes á la direccion u adelantamiento de la Paz. 

Los Colejios seculares y eclesiasticos marchan en progreso pr. la contraccion de sus su-
periores, á cuyo merito es forzoso hacer justicia. El Congreso Constituyente decretó un 
magnifico plan de estudios, cuando el instituto nacional, que no tuvo otro inconveniente 
que su misma vas-
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Vastedad, ó mas bien el haber tocado al optimismo sin los cuantiosos fondos que se nece-
sitaban sin los sabios profesores que debian enseñar facultades que nos eran desconocidas 
há sido imposible ejecutarlo. Entretanto, como tampoco se habia variado espresamente ni 
sostituidose con ningun otro que debiera limitar la enseñanza á lo unico de que el pais era 
susceptible por ahora puede decirse en verdad que ella se habia convertido en un caos. 
Para metodizarla en alguna manera, ha sido preciso prescribir el reglamento que tengo 
el honor de presentar en proyecto á vuestro ecsamen. Huyendo con cuidado de los estre-
mos se ha propendido á abrazar un justo medio. Ni el estudio quedará reducido á puras 
abstracciones ni presumiendo alcanzar demaciado se há prevenido enzeñar lo que aun no 
es verificable. Se han recomendado particularmente las ciencias ecsactas como tan inte-
resantes á la agricultura, y á la industria. En algunos Colejios se han aumentado Catedras, 
encargandose mucho que los alumnos aprendan taquigrafia, musica y dibujo. En obsequio 
de estos y de sus maestros debe espresar el Gobierno que los ecsamenes presentados so-
bre las materias que se cursan y á que él ha asistido si por una parte prueban la dedicacion 
y conocimientos de los superiores, por otra acreditar los talentos y el aprovechamiento 
de los discipulos. Consultando el clima y las producciones peculiares á los Departamentos 
de Potosí y Oruro, se ha declarado el Colejio del primero esclusivamente mineralojico, en 
razon tambien de que lo sostienen los azogueros y el del segundo reducido á solo estudios 
preparatorios con mas una Catedra de mineria. Los alumnos de este ultimo se hán aventa-
jado en el dibujo, para el que parece tener la disposicion mas natural.

No desconociendo el Gobierno que la prensa es uno de los behiculos de la ilustracion la ha 
fomentado por los medios mas imajinables. La que trajo á esta Ciudad el Mariscal Presiden-
te ha servido para la impresión de los Codigos sosteniendo á la vez con varios periodicos la 
justicia de la causa nacional contra las pretenciones y sofismas del actual Gobierno Perua-
no. Ha coadyuvado tambien mucho á perfeccionar el tipo boliviano del Ciudadano Ayllon 
en Chuquisaca y los pocos numeros del amigo de la Concordia acreditan suficientemente 
que en la Republica puede haber y hay prensas propias. En cuanto á la libertad de escribir 
me remito á la absoluta con que han publicado sus papeles toda
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que los de la antigua Municipalidad que no alcanzan á 1.500 ps. y en Santa Cruz tampoco 
hay fondo alguno. Los gastos se hacen en este Departamento por el tesoro publico. Tarija y 
Cobija carecen tambien de fondos que será necesario crearlos ó tomar una resolucion para 
que la policia atienda á las necesidades urjentes.

Educacion

Fijada Señores vuestra consideracion á este ramo importante de la felicidad del pais y si 
vuestros trabajos se contraen á él mas que á ningun otro, habreis abierto el manantial 
fecundo de la dicha de los pueblos que és su ilustracion y de donde nace su moral; su amor 
á ocupaciones utiles y su quietud. Los hombres ilustrados son los mejores defensores de la 
Patria, amigos de su gobierno y fieles á la lei. Seria ofender la sabiduria de los lejisladores 
del pueblo boliviano, el elojio que pudiera hacer á las ciencias para mover su animo á la 
protecsion que merecen. Al gobierno le basta recordaros el monumento de gloria inmor-
tal que perpetuará en Bolivia al soberano congreso Constituyente por que mando fundar 
escuelas, estableció colejios, y sancionó una ley la mas franca y liberal. ¡Desde entonces 
que perspectiva tan bella no/s/ ofrece nuestra patria á los ojos de la filosofia que puede 
contemplarnos con encanto y admirarnos con entusiasmo! Hizo cumplir el pronostico de 
Mr. D. Pratt que decia “la civilizacion se halla en marcha y no habra poder humano que la 
detenga.” En Bolivia sus progresos son rapidos y el gobierno se interesa en que lo sean 
mas, por el intimo convencimiento de que la luz solo lastima á los que no quieren verla 
para hacerse desgraciados.

Ejecutando la ley dictada por la soberana asamblea Constituyente en 11 de Agosto último, 
ha plantificado la Universidad de Sn. Andres de la Paz  sobre las bases de una educacion 
moral, y liberal que és necesaria para el adelantamiento de la juventud. Hay  en el sistema 
adaptado uniformidad en la enseñanza, economia en los gastos, emulacion para mover los 
deseos, rijidez en las pruevas, sabiduria en los maestros, vijilancia para el cumplimiento de 
los deberes, y una completa organización que producirá jovenes ilustrados para la patria y 
literatos que la sirvan con honor. Adaptando este mismo reglamento para la Universidad de 
Chuquisaca servirá el establecimiento á levantar de sus ruinas este cuerpo que ha sido su 
mejor ornato, y que hoy dia para nada es util, ó que mas bien sirve para humillarla. Siendo 
el estatuto de la universidad de Sn Andres una obra completa en su clase no usurparé el 
honor que cabe á sus autores. Es el resultado del patriotismo, y del saber de los Señores 
Manuel Indaburo, José Maria 
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Dalence, y Mariano Calvimontes á quienes el Gobierno ha manifestado su gratitud por este 
trabajo que los Pazeños sabran algun dia apreciar dignamente.

La ley de 20 de Septiembre del año pasado mandó establecer un colejio de ciencias en 
el Departamento de Santa Cruz, y la del 5 del mismo mes y año restablecio el colejio de 
Potosi. Ambas se hallan ejecutadas: instalado el uno y el otro con la enseñanza completa 
prometen adelantamientos á la juventud en las ciencias que alli se enseñan. En cuanto á los 
demas colejios de la Republica observandose hasta ahora el reglamento de 28 de Octubre 
de 1827, en éllos se enseña conforme á lo dispuesto por la Soberana Asamblea, sin que 
el gobierno haya notado mas defectos que los que nacen de la misma institucion y que os 
haré presentes para su firma.

Para estender á todas las clases los conocimientos que gusten adquirir ó perfeccionar los 
ya recividos, ha encargado el Gobierno á Europa una porcion considerable de obras clasicas 
para establecer en cada Capital de Departamento bibliotecas y que el publico tenga donde 
cultivar su razon. Tambien ha pedido maestros de aquellas ciencias que no se conocen en 
Bolivia. Es mejor y mas economico pagar mui bien profesores estranjeros, que mandar 
jovenes á Europa. No siempre hay progresos entre determinadas personas, y cuio corto 
numero impide el vuelo del talento que la naturaleza ha destinado á objetos distintos de 
los que el gobierno quiera darles. Por otra parte, la enseñanza en nuestro pais será mas 
estensa formandose por este medio maestros que puedan comunicarla en todos los De-
partamentos y que despues de algun tiempo no haya la necesidad de enviar otros jovenes 
multiplicando los gastos.

Empeñado el gobierno en que la educación sea la mejor posible, ha meditado muchisimo 
sobre sus reformas. Por los informes que ha recivido, por la esperiencia que ha adquirido 
en este importante ramo, y despues de las observaciones constantes que ha podido hacer 
sobre las mejoras de que és susceptible la educación en Bolivia, juzga de su deber deciros; 
que hay como reformarla con ventajas mui conocidas y palpables por el metodo advertido. 
El nombramiento de los maestros sin pruevas publicas que den el premio al que lo merezca 
és uno de los mayores inconvenientes y que impide los progresos que hace nacer el esti-
mulo del merecimiento. Cuando las catedras se dán por oposicion

/4
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la justicia publica señala á los que por su saber y por su moralidad son dignos de dirijir la 
juventud. La confianza lleva á las casas de educacion jovenes decentes, se multiplican las 
luces y gana la patria. No asi cuando aquella se encarga á niños que, para enseñar em-
piezan á aprender, ó que carecen de la respetabilidad necesaria á inspirar á sus disipulos 
aquellos sentimientos de moral que como todas las cosas nacen y se cultivan. Y si éste és 
uno de los obstaculos para los progresos de la enseñanza, no és menos grave la mala do-
tacion de las catedras. Nadie por 500 pesos deja su industria particular en que gana mas, 
ni quiere tomarse la molestia fastidiosa y mui pesada de la educacion. De aquí resulta que, 
se confia á jovenes inespertos y no á hombres sabedores que son los únicos que en este 
ramo haran adelantamientos; por que el arte de enseñar és uno de los mas dificiles, y com-
plicados y que ecsijiendo muchas calidades particulares és mui raro que se reunan. Solo 
el tiempo comunica esta habitud y para ello és preciso que la esperanza, la satisfaccion de 
las necesidades y el premio al trabajo estimulen esta industria. Por estas razones será muy 
util pagar bien á los catedraticos, y llegaremos á tener verdaderos maestros, hombres de 
saber, de respeto y providad que comunicando sus ideas inspiren su moral. El secreto de los 
ecsamenes en los colejios, la falta de tiempo determinado para ecsivirlos y la calidad de los 
ecsaminadores, és otro inconveniente á los progresos de la enseñanza. Por mas esfuerzo 
que hagan los Rectores en lucir sus disipulos y acreditar sus aptitudes, quedan sin efecto 
por la falta de asistencia de aquellas personas que deberian concurrir, y siempre aparecen 
en silencio sin aquel estimulo poderoso que hace obrar y mueve la noble pasion del amor á 
la gloria. Hay otros mas graves inconvenientes en nuestro actual sistema de enseñanza que 
és mui dificil y casi imposible presentarlos en una memoria que seria reducirla á un tratado 
de enseñanza. No por esto pasaré en silencio una de las medidas mas antieconomicas é 
injustas que gravitando ecsesivamente sobre las rentas del Estado, no producen su efecto 
ni que jamas daran buenos resultados ¿En que pais del mundo, Señores, se ha visto que la 
educacion cientifica sea gratuita y sostenida por el Estado? Ecsaminemos atentamente á 
las naciones que mas se han empeñado en proteger las ciencias, estender las luces, y hacer 
comun la ilustracion; y notaremos grandes premios á los descubridores de alguna ciencia, 
principio, demostracion ó industria util: veremos proteger á los sabios, fundar universi-
dades, atheneos, liceos, bibliotecas, escuelas y toda clase de establecimientos en que se 
enseñen y perfeccionen las ciencias; pero en ninguna paga el estado mas





HISTORIA DE LA EDUCACIÓN EN BOLIVIA

53

que los maestros, ni proporciona los medios para que cada individuo saque por  si mismo 
los productos de su aplicación. Solo en Bolivia se ha visto que la nacion vista y alimente 
á los jóvenes; que ella misma por otra parte pague los maestros y que todo sea gratuito. 
Los economistas al tratar de los productos inmateriales, justamente han escrito que éllos 
son la renta del capital empleado por los literatos en su aprendisaje. En Bolivia no tiene 
lugar este principio, por que á pretesto de la enseñanza gratuita y cometiendose abusos 
por el favor, los hijos de los ricos son desgraciadamente los preferidos. Considerad además 
Señores que la naturaleza no ha formado todas las organizaciones con aptitud para las 
ciencias.  De cincuenta estudiantes quiza solo diez concluyen su carrera, ¿y que és de los 
otros cuias facultades intelectuales no alcanzaron á terminarla? Doctores á medio hacerse 
llevan á los pueblos la confusion por sus enrredos, introducen las divisiones, fomentan 
los odios, y malos ciudadanos y peores vecinos terminan de solicitantes á empleos que 
no pueden desempeñar por su ignorancia y luego de enemigos de la administracion Se-
ducen á la multitud inocente, inflaman sus pasiones y dan cuidados al gobierno. He aquí 
los funestos resultados de la educacion gratuita en que debemos poner el tiempo perdido 
en los colejios donde van á engordar y no á estudiar, por que sus aptitudes no les permite 
otra cosa. Todavia me resta presentaros un mal mucho mas grave y és que con la educa-
cion gratuita donde todos concurren atropellandose, envilecemos la industria que debe 
merecernos una proteccion señalada. Por los vicios que adquirimos en nuestra esclavitud, 
los padres y mas las madres creen, que sus hijos aunque pobres quedan degradados no 
llegando al sacerdosio ó á la abogacia, y olvidan que el labrador, el artesano y comerciante 
son mas utiles á la patria y a sí mismo. Quiten la educacion gratuita, cueste á cada individuo 
su capital el adelantamiento en las ciencias, y pagando el gobierno los establecimientos 
publicos, concurran á éllos cuantos quieran estudiar como se practica en todas las nacio-
nes y como ha sido entre nosotros. De este modo, evitaremos muchos males publicos, no 
arrebataremos á la industria brazos utiles y llenaremos un dever para con el pueblo que no 
hace el sacrificio de sus contribuciones para educar ociosos, engordar sanganos
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ni criar perturbadores del orden. Mui util será dejar en cada colejio cuatro vecas gratuitas 
para aquellos jovenes pobres que manifiesten un gran talento y que el estado deve cultivar 
la justicia de esta medida aparecerá mui amplia refleccionando que veinticuatro veces difi-
cil és que formen venticuatro sabios que no abundan mucho en las Naciones.

Despues de haber observado muy lijeramente los inconvenientes que presenta nuestro 
actual estado de educacion, indicaré en grande (para en adelante someter los proyectos 
del gobierno á vuestro de ecsamen) las medidas de reforma que ha concevido para la edu-
cacion. En tres clases la dividirá: la primaria ó publica, la industrial y la cientifica. Las dos 
primeras gratuitas y la segunda sostenida por el estado en mantener los establecimientos 
publicos, y pagado por los estudiantes el alimento y vestuario. Para convencer de los deve-
res y la necesidad de estender la enseñanza primaria me bastará copiar los pensamientos 
de un escritor celebre de Norte America. “El derecho que tiene el “pueblo al aprendisaje 
de las ciencias és nulo en sus efectos y solo sirve para cortar el “agravio de la esclusion. 
Las ciencias son como los grandes edificios que se ponen en “venta publica; pero ya se 
entiende que estan escluidos los nueve decimos de la sociedad. “Si fuere dable formar un 
pueblo de sabios lo seria de felices; pero siendo imposible lo “primero para aprocsimarse á 
lo segundo, debe esparcirse la insturccion por todas las “clases, no llevandola á aquel grado 
que constituya ciencia sino al que basta para que el “hombre tenga medios de conocer sus 
deberes relijiosos, sociales, y los particulares de su “estado. La riqueza cientifica és como 
la material, que sino se esparce presenta un cuadro “lastimoso de un pais rico habitado 
por un pueblo pobre. Los sabios confundidos en una “masa barvara son como las perlas 
en el cieno que no solo son inutiles, sino que “estan en peligro de ser sumerjidas. En tales 
casos el talento és una desgracia, la “aplicación un crimen, la ciencia un tormento; y los 
hombres que rara vez tienen firmeza “en el sufrir sin la esperanza de merecer, abandonan 
los trabajos literarios ó bien hacen “treguas con la ignorancia ó alagan á la malicia para 
conseguir fabores.” Dificilmente se puede decir mas en tan pocas lineas, ni nadie dejara 
de convencerse que antes de proteger las ciencias és indispensable ilustrar las masas por 
medio de una educación que las ponga en aptitud de juzgar, para que las ciencias no sean 
inutiles, ni los literatos trabajen en vano. Fomente mas la educacion primaria llevemosla 
á la ultima aldea y pronto caerá el edificio gotico que aun carcomido por sus cimientos 
tiene la barvara é inacsequible pretension de sostenerse á la sombra de errores hijos de la
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ignorancia. Pero esta educacion primaria que no solo limite sus cuidados á la lectura, es-
critura y aritmetica, si tambien á los conocimientos de los deberes relijiosos, los publicos 
y los privados. Que en todas las escuelas enseñen lo que necesita saber el hombre por los 
catecismos que el gobierno mandará formar por el consejo de estado, por las universida-
des u otros hombres literatos. Asi conseguiremos ilustrar al pueblo que conociendo sus de-
rechos sabrá apreciarlos, amará á su gobierno paternal y justo por los bienes que le haga, 
reflecsionará sobre el bien í mal de las leyes, y en fin él por si mismo hará su dicha. A estas 
medidas se opondrá la falta de fondos, pero ahorrando en la educacion gratuita cientifica, 
fomentaremos la primaria. Sobre todo, como és un deber de la Nacion pagar su gobierno, 
sus majistrados, su ejército y toda la administracion, lo és ilustrarse, y quiza és una de las 
primeras obligaciones desde que se pretende conservar el sistema representativo enemigo 
de la ignorancia, y que el solo se sostiene por la ilustracion y virtudes del pueblo que en 
medio de las tinieblas no hará jamás su felicidad.

La inmensidad de nuestros campos ecsuberantes pero despoblados, la industria agricola, 
fabril y comercial que por todas partes se insinua, las producciones naturales que convidan 
al hombre á un pequeño trabajo para sacar grandes ventajas, son otros tantos motivos que 
nos obligan á establecer la enseñanza industrial. En un principio como sucede con todas 
las cosas de la vida, empezaremos en pequeño para luego adelantar, y aun perfeccionar 
atendido el vuelo rapido de la civilizacion y los medios que ella ofrece al entendimiento 
humano. Quiero decir Señores que és de absoluta necesidad establecer casas de ense-
ñanza industrial en cada capital de Departamento. Es un dolor que manifestandose entre 
nosotros tantas aptitudes para las artes, seamos forzados á consumir 

los productos extranjeros y que por la falta de medios para este aprendisaje tanto Boliviano 
viva en la ociosidad, en los vicios ó las carceles. La moral publica sufriendo los ataques del 
crimen á grandes voces reclama aquellas providencias lejislativas, que solo tienen buen 
efecto formando las costumbres, preparando ejercisios utiles, abriendo trabajos producti-
vos y no mandando para luego castigar lo mismo que no se ha podido evitar. Establecidos 
los colejios de artes y sostenidos por el estado los jovenes que ya sepan escribir y leer, 
aprenderan
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una profecion que les sea util en la sociedad. Saldran de alli buenos obreros con una in-
dustria adquirida y ciudadanos utiles daran ejemplos de moral. No se crea que estas son 
teorias bellas: me remito á la conciencia de los Señores R.R. de la Paz y Cochabamba, don-
de ecsisten estas casas, que si es verdad no se hallan aun en el estado que devian, procede 
esto de inconvenientes que el gobierno ha notado en la misma institucion, pero que no 
por eso dejan de ser utilisimas á la industria y á la moral publica. El gobierno español se 
propuso el plan de todo gobierno tiranico y consiguio sus resultados—cautivar la razon é 
impedir la industria de los americanos; y de aqui nace el abandono jeneral de la poblacion 
que desea trabajar, que no puede hacerlo por ignorancia y que apela á los medios comunes 
de satisfacer las mas precisas necesidades en la holgazaneria. Un sistema contrario seria el 
unico que forme nuestro pueblo,-- la ilustracion é industria. En la enseñanza primaria con-
seguiremos lo primero y en la industrial, según las lijeras indicaciones que por ahora hace 
el gobierno lo segundo. Antes de concluir este asunto importante no pasaré en silencio la 
pobreza jeneral del pais ó mas bien la de la ultima clase de la sociedad. Este és un obstaculo 
mui poderoso á que ella por si misma se dedique al trabajo de las artes. Si me fuere posible 
haré esplicaciones mas claras: no tiene como aprender por que faltan maestros, sus traba-
jos carecen de consumo por que no hay consumidores de malos articulos en competencia 
de otros buenos, y no los hacen buenos por que ignoran, é ignoran por falta de aquella 
educación necesaria á los progresos de las artes. Ni se citen ejemplos de pueblos en que 
cada hombre por su propia necesidad aprende algun arte y que por su conveniencia és mo-
ral. Las aplicaciones siempre seran en este orden inecsactas desde que, no haya terminos 
de comparacion, ni que podamos usar de los mismos principios que aparecen falsos en la 
practica por la diversidad de circunstancias.

Por el Ministerio del Interior se presentará el proyecto de reglamento que el gobierno ha 
meditado para los colejios de ciencias y sea que lo rechazeis ó admitais la reforma és ne-
cesaria en el sistema de enseñanza. Desde que se ha trabajado y puesto en observancia el 
estatuto de la universidad de la Paz, cuias ventajas clasicas tienen tantos partidarios, se ha 
conocido mejor que nuestros colejios deben reformarse, siguiendo los principios estableci-
dos para aquella corporacion. Las oposiciones á las catedras, las pruebas de los estudiantes 
en sus actos, el tiempo que deven durar sus ecsamenes según las materias en que los dan, 
la publicidad, los ecsaminadores nombrados pr. las sociedades literarias y mas
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que todo el sistema de enseñanza fomentada por mil estimulos, haran que nuestros cole-
jios sean mas utiles al publico.

Ya que he apuntado la idea de sociedades literarias seame permitido informaros con mu-
cho sentimiento de parte del gobierno por no haber plantificado el Instituto Nacional, y 
las corporaciones que dependian de aquel según la ley. Desde que por una determinacion 
de la soberana asamblea se creó la universidad de la Paz, ya parecia inutil la del Instituto 
por que  habria una confusion. La administracion del gran mariscal de Ayacucho propusose 
destruir la universidad de Chuquisaca, cuia mala organización la desacreditó, y quizo fun-
dar otra clase de establecimientos cientificos que élla misma no pudo realizar por su com-
plicacion. Fundada la universidad de la Paz no era dable crear las sociedades literarias para 
no hacer muchos cuerpos, y que ninguno fuera util. Habiendose propuesto restablecer el 
Gobierno la de Chuquisaca, juzgo por entonces tambien inutil la formacion del instituto. 
No por eso deja de ver lo util que seran á los progresos de las luces las sociedades literarias 
que deven haber en cada capital de Dapartamento. Si las camaras admiten el proyecto de 
alzar de sus ruinas la universidad de Chuquisaca se presentará el proiecto de sociedades 
literarias, que llenas de zelo y patriotismo impulsen la educacion; informen sobre sus me-
joras y si jalen por sus progresos. Por todo lo perteneciente á la educacion publica el go-
bierno presentará al cuerpo lejislativo los proyectos que deven discutirse esperando de los 
Padres de la Patria una reforma en este ramo importante. Las leyes que sancionare seran 
para el ejecutivo las mejores, por que animado de los sentimientos de la felicidad jeneral 
su deseo és el bien, cualesquiera sean sus autores.

Beneficencia

Entre los grandes servicios que hizo el Libertador Simon Bolivar á la Patria de su nombre, 
ninguno de consecuencias mas felices á la industria, á la riqueza publica y á la ilustracion 
que el decreto de 17 de Diciembre de 1825. Arrancando de sus manos muertas capitales 
que se consumian improductivamente, los puso en circulacion creando propietarios, liber-
tandolos del enorme peso de intereses censiticios y haciendo servir á objetos grandiosos 
lo que marchaba á su completa    
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especial la indígena se penetre en las ventajas que acarrea a sus hijos (ilegible).

Con no menos cuidado se ha velado sobre los otros establecimientos de educación no 
pudiendo el Gobierno presidir por sí mismo a la enseñanza de los jóvenes ni ubicársele 
en todos los puntos de la República ha debido contentarse con instituir a la cabeza de la 
instrucción pública a aquellos ciudadanos que le han parecido más aptos y encargar a los 
prefectos la vigilen y protejan.

Los resultados no corresponden a sus deseos no porque los directores dejen de hacer todo 
lo que las circunstancias permiten, sino porque aquellos son inmensos en todo el rigor de 
la palabra.

El quería a la vez presentaros matemáticos connotados, médicos eximios, literatos y ar-
tistas de todo género; pero esto es dificilísimo y debe consolarse con que la juventud que 
ahora (ilegible) se encuentra en mejor disposición que aquella a que pertenecimos para 
llegar a la perfección posible.

Si en vez de haberse generalizado en todos los colegios de la República la menguadísima 
enseñanza que tenemos de ciencias se hubiera limitado la de los primeros a los prepara-
torios y planteándose la superior en un solo punto otro sería su resultado y muy pronto 
podríamos recoger sus saludables frutos.

Ahora no es tarde si los elegidos del pueblo convencidos de la importancia de esta medida 
quisieran aprobarla.

Entonces fuera fácil encontrar los buenos profesores que necesitamos especialmente para 
la enseñanza de ciencias exactas y artes industriales porque no serían (ilegible) compe-
tentemente, entonces tendríamos esperanzas más fundadas de que nuestros jóvenes se 
formaran a medida de nuestros deseos y no habría necesidad de que fueran a mendigar 
instrucción en países extranjeros y remotos.

Los que les remitieron a (ilegible) en Europa por cuenta de la na
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ción llegaron a Burdeos y por los informes que remite nuestro ministro plenipotenciario 
prefiere el Gobierno lo sucesivo el plan indicado anteriormente.

Entretanto conviene resignarse con la que se practica con sujeción al estatuto. Pero es 
preciso decir que muchas de las obras que designa no son asequibles para uniformarlas.

También debo informaros que tocándose en esta capital más dificultades que en ningún 
otro punto para observarlo escrupulosamente por haberse adoptad en la universidad anti-
gua única que había en la República, será posible hacer algunas variaciones que conformen 
lo que ha quedado de aquella con todo lo nuevo que corresponda plantear.

Queda instalado en la ciudad de La Paz el colegio (ilegible) de Medicina que decretasteis 
en la Legislatura anterior el Gobierno ha procurado acertar en la elección de los directo-
res para llenar los fines de un establecimiento tan útiles a la vida a la vida y salud de los 
bolivianos.

Las casas de educandos siguen en un pie regular y se aprueban los recursos para mejorar 
sus locales, proveerlas de instrumentos y de maestros que sepan instruirlos. Las lecciones 
de moralidad, urbanidad y decencia, que tanto realzan al bello sesgo, deben cimentar su 
enseñanza.

El culto público es el mismo de nuestros padres y el Gobierno se complace en presentarle 
toda la protección que le está encargada y que tan particularmente merecen sus dignos 
ministros. Ojalá vuestra sabiduría fijase en otra reunión las bases de un concordato con la 
santa sede para establecer negociación que demandan el respeto a la religión que hemos 
jurado la tranquilidad de las conciencias timoratas y aún la misma política. 
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Honorables Señores 

Senadores y Representantes

El nuevo Ministerio de Instrucción Pública de cuyo despacho me hallo encargado acciden-
talmente, principio a ejercer sus funciones desde que se publicó nuestra actual consti-
tución y desde entonces creí que debía limitarme a conservar lo existente, ya porque el 
Gobierno se hallaba en el caso de contraer toda su atención a los negocios de la guerra, 
ya porque estoy permitido la multiplicidad de medida en este ramo, como en todos los 
demás, de la  administración pública, no produce otro resultado que el de la confusión ya 
en fin porque he debido esperar que el ministro que se nombrare para dar dirección a la 
enseñanza cuando nuestras circunstancias  políticas lo permitiesen arreglaría el sistema 
en todos sus pormenores sin perder de vista el excesivo número de leyes y decretos que 
tenemos sobre el particular.

Consecuentemente a este propósito me circunscribiré a presentaros el estado en que se 
halla la educación primaria, la artística y la científica, según los cuadros que van al fin de 
esta memoria, formados con arreglos a los datos que se han pedido de todos los departa-
mentos con bastante anticipación, pero q ue sin embargo aún faltan algunos, que 
se someterán a vuestro conocimiento, luego que se reciban en el Ministerio. El cuadro 
señalado con el número cuatro os instruirá también el estado general en que se hallan 
las rentas secretadas por el sostenimiento se la enseñanza, y el de sus ingresos y egresos 
anuales.

EDUCACIÓN PRIMARIA

Si en todos los pueblos y principalmente en los nacientes 
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debe protegerse con esmero la instrucción primaria que es la base de todo género de 
progreso, nosotros tenemos una razón más para deber hacerlo y es la de segundar las be-
néficas miras, que se propusieron los legisladores del constituyente al consignar la elección 
directa en la ley fundamental.

Preciso es pues, que a este respecto se ponga en planta lo dispuesto por el artículo 1° de la 
Ley de 31 de diciembre de 1826, al cual todavía no se ha dado cumplimiento en la mayor 
parte de la República. Es cierto que la escasez de fondos, por una parte, lo diseminado de 
nuestra población ofrece embarazos en la práctica, pero también lo es que estos no son 
insuperables con las economías que el cuerpo legislativo está en el caso de decretar, y con 
la construcción decidida del Gobierno hacia un objeto que es de sumo interés. Entretanto 
que en cada cantón, en cada pueblo cuyo vecindario llegue a doscientas almas no se esta-
blezca una escuela primaria, es difícil que las masas lleguen a civilizarse para formar algún 
día un pueblo homogéneo y verdaderamente libre.

La inspección que concede a las municipalidades la ley de 12 de noviembre de 1839 sobre 
todos los establecimientos de educación, lejos de producir las ventajas  que se prometió el 
cuerpo legislativo al sancionarla, ha debilitado los recortes, que antes de ahora, impulsa-
ban un movimiento progresivo: ni podía ser de otro modo, cuando al presente la vigilancia 
sobre la educación está encomendada a una corporación irresponsable y cuyos servicios 
son gratuitos; mientras que en el antiguo sistema corría a cargo de un gobernador paga-
do y responsable, de cuyas manos reciban los preceptores en función, resultados de esta 
circunstancia otro estímulo bastante eficaz para evitar el celo de la autoridad, que daba el 
salario y un nuevo motivo de actitud en el cumplimiento de 
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sus deberes de parte de la persona que lo recibía.

Os propongo señores, como primera medida que conduce al buena arreglo de las escuelas 
primarias, devolver a los gobernadores de provincia las atribuciones de inspección y vigi-
lancia, que antes de haberse creado las municipalidades, tenían sobre ellas, mucho más 
podía deciros en este orden, pero ni es del caso, ni es menester explicarlo, para que voso-
tros lo penetréis. Agregaré sin embargo que en los departamentos que acaba de visitar el 
Gobierno ha notado prácticamente la especie de abandono, que principia a apoderarse de 
las escuelas de primeras letras, a pesar del poco tiempo que ha corrido desde la variación 
del sistema.

Es indispensable que se planteen las escuelas normales mandadas establecer en las capi-
tales de departamento con la misma ley de 31 de diciembre del año 26; porque de otro 
modo las primarias irían degenerando sucesivamente, y podrá resultar que en adelante no 
encuentre el gobierno preceptores capaces de dirigir bien dichos establecimientos: mien-
tras que existiendo en las capitales un plantel escogido que reciba una educación más cui-
dadosa, no solo resultará la ventaja de uniformar el sistema de enseñanza en todo el terri-
torio de la República, sino que también cada día se irá aumentando el número de hombres 
aptos para la referencia de las de primeras letras. La falta de escuelas normales es sin duda 
alguna la causa de la escasez, que hoy mismo se nota de esta clase de preceptores, y por 
consiguiente es menester corregir este mal que principio a insinuarse con bastante fuerza.

Como las mejores leyes que se den sobre este ramo pueden ser frustradas por la inobser-
vancia de parta de las autoridades encargadas de su ejecución de parte de las autoridades 
encargadas de su ejecución, creo que mi deber indicaros que para no dar lugar a las saga-
ces excusas de la negligencia sería conveniente disponer, que los gobernadores visitasen a 
lo menos en cada semestre todas las escuelas de sus 
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respectivas provincias, pasando a la prefectura el estado individual de cada una de ellas 
con el informe correspondiente: todo lo cual se transmitirá al conocimiento del Ministerio.

 También los prefectos deberían estar obligados a visitar al año todas las escuelas de sus 
respectivos departamentos, con la atribución de poder destituir a los preceptores y de 
juzgarlos sumariamente por su conducta profesional, para imponerles además una pena 
de arresto que no pudiese pasar de cierto tiempo. Los prefectos y gobernadores que no 
cumpliesen este deber en la época señalada serían destituidos sin más causa. Si estas me-
didas parecen un poco duras, es mucho más duro, señores, permitir que la actitud nos esté 
conduciendo a un estado absolutamente retrógrado. Es verdad que este mal y otros y otros 
muchos de que estamos plagados con la consecuencia necesaria de la viciosa administra-
ción de diez años, en cuyo largo periodo no se han cultivado otros intereses, que aquellos 
que afectaban a la persona y a las miras de Don Andrés de Santa Cruz; pero también lo es, 
que la funesta herencia de la ambición y de la falta de patriotismo se perpetuará entre 
nosotros, sino se adoptan medidas coercitivas, que castigando el egoísmo obliguen a los 
funcionarios públicos a vincular sus verdaderos intereses y en los progresos de la nación.

El Ministro de Instrucción Pública, si ha de subsistir este ministerio, que en mi humilde 
concepto podría suprimirse, porque no es necesario, y porque sería más ventajoso invertir 
en beneficio de la misma educación los diez mil  pesos que debe costar en adelante, el 
ministro digo, si se quiere que realmente sea útil, debería estar viajando siempre desde 
Chiquitos hasta la Quiaca y hasta el Desaguadero, pudiendo obrar por todas partes con 
facultades bastante amplias: pero si este ofrece gravísimos inconvenientes, no los ofrece 
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señores su supresión, a los menos en nuestro actual estado, es que es muy poco lo que 
tiene que hacer.

Otra de las medidas económicas que se puede adoptar, es la de refundir en el Tesoro Pú-
blico las rentas destinadas a la enseñanza en cuyo manejo separado se invierte una buena 
parte de lo que puede producir a favor de los establecimientos, cuando con un poco más 
de trabajado, y sin más sueldo podrían ser bien servidos por los administradores del Tesoro 
y por sus subalternos. Esto ofrece además la ventaja de simplificar la contabilidad de las 
rentas públicas, cuya complicación es el origen fecundo de la bancarrota de las naciones.

 Concluiré, señores esta parte, prometiendo someter a vuestra deliberación en el curso de 
las sesiones los proyectos de Ley que se han indicado ligeramente.

EDUCACIÓN ARTÍSTICA

El ocio y la ignorancia que ha legado a sus antiguos colonos la política del Gabinete de Ma-
drid, serán por mucho tiempo la verdadera causa de nuestras desgracias morales políticas 
y económicas, de modo, que en mi juicio la sabiduría de los legisladores americanos debe 
limitarse a no aumentar con sus medidas este germen inveterano de nuestros males públi-
cos. Querer abreviar su curación a fuerza de leyes, es agravar la enfermedad con remedios 
inoportunos, haciendo nacer por consecuencia otros males no menos peligrosos y esto es 
precisamente lo que ha sucedido con nosotros. Nuestros primeros legisladores arrebata-
dos de un entusiasmo  nobilísimo, impregnados de ideas muy filosóficas y animados de 
excelentes deseos dictaron buenas leyes, consideradas absolutamente, pero que no eran 
adaptables a nuestras circunstancias. Crearon con profusión establecimientos destinados 
al estudio 
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de las ciencias en todos los ramos del saber, les señalaron fondos considerables, decreta-
ron el instituto nacional en fin, parece que nada hubiera dejado de hacer ni desear sobre 
esta materia.

Sin embargo ¿cuáles han sido los resultados?: los que debían ser infaliblemente, es decir: 
que una gran parte de la juventud se dedicase a las letras descuidando las artes y todos los 
ramos de la industria, para invadir en tropel la iglesia y el foro, que no necesitan ni pueden 
sostener tantos clérigos y tantos abogados. 

Considerad, señores, cuántas consecuencias funestas trae consigo el desproporcionado 
número de aspirantes al báculo  del pastor o al bastón del magistrado, y supiese que el mal 
esta hecho, daos prima a remediarlo si quisiera en parte, ya que el espíritu de localidad se 
opone a la supresión de tantos colegios de ciencias, de tantas cátedras de teología y de 
tantas academias de jurisprudencia.

Por la ley que he citado anteriormente se mandó establecer maestranzas de arte y oficios o 
casas de artes mecánicas en las capitales de departamento. Esta disposición solo ha tenido 
efecto hasta ahora en las ciudades de La Paz y de Cochabamba, por la escasez de fondos  
para su mantención, siendo de notar, que estos no han fallado para plantear colegios de 
ciencias, como los hay en cada departamento a excepción de Tarija. En dichos estableci-
mientos no solo es gratuita la enseñanza, sino que además se costea por los fondos públi-
cos, el alimento y el vestuario de la mayor parte de los jóvenes que allí se educan, lo cual 
es demasiado perjudicial en todos aspectos, pues por una parte se consumen las rentas  
estérilmente, por otra se hace un mal de por vida a los mismos agraciados quienes al final 
de su carrera salen de los colegios con la jurisprudencia o teología bien o mal sabida, para 
principiar ya tarde a buscar de qué vivir, después de haber 
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malgastado los preciosos días de la juventud, que podían haberse empleado con provecho 
en el encargo de cualquier industria o en el aprendizaje de una arte mecánica. Esto es se-
ñores principalmente lo que hay que evitar pararlo sucesivo, dejando las cosas sin embargo 
en el mismo pie en que hoy están, y procurando sacar ventajas de lo existente, que es el 
medio más seguro para hacer progresar.

Bajo de estos principios cree el gobierno, que es urgente establecer talleres de artes en 
los mismos colegios de ciencias, bajo la inspección de los superiores que tienen, quienes 
así como velan en la actualidad sobre los catedráticos y sobre la enseñanza de las ciencias, 
velarían también en adelante sobre los maestros y sobre el aprendizaje de las artes. El jefe 
principal de la instrucción artística debería ser el ministro, como encargado especialmente 
por el reglamento de 827 de la educación física, en la que no se ha pensado hasta ahora, a 
pesar de las influencias que ejerce en la felicidad o en la desgracia de la vida.

Es ajena de esta memoria descender a demostrar las ventajas que trae consigo esta medi-
da, pero no puedo prescindir de haceros, cuánto ganarían en moralidad los jóvenes desde 
que se les tuviese constantemente ocupados. Los mejores moralistas están de acuerdo 
sobre la asiduidad y la variedad de ocupaciones. Los mejores moralistas están de acuerdo 
sobre que, la asiduidad y la variedad de ocupaciones es el recorte más poderoso que puede 
tocarse, para preservar el corazón de los jóvenes de las insinuaciones del vicio.

Tampoco debo dejar de advertir que el aprendizaje de las artes solo podría ser forzoso 
respecto de los alumnos gratuitos, a quienes alimenta y viste el Estado, y respecto de los 
cuales se puede decir, que mientras permanezcan bajo de su abrigo, tiene los mismos de-
rechos que la naturaleza da a los padres para dirigir su educación.

Sin embargo de que como he indicado ante
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riormente existen casas de artes en La Paz y en Cochabamba convendría refundirla en los 
colegios de ciencias, ya por las razones generales que he apuntado, ya por la uniformidad 
que conviene establecer en la instrucción pública, ya por la considerable economía, que se 
le haría con este arreglo.

Resuelto el Gobierno a llevar al cabo una medida, que en su concepto es de la mayor im-
portancia, para procurar el verdadero progreso del país ha dado principio a su ensayo en el 
colegio de Oruro, en el que se han establecido los talleres de zapatería y talabartería con 
la misma dotación, que estaba señalada al director de dibujo y sin perjuicio de esta bella 
arte, que en realidad influye poderosamente en el adelantamiento de las artes mecánicas.

Ha dispuesto también, que las imprentas pertenecientes al estado en La Paz y Cochabamba 
se establezcan en las casas de artes, para que los alumnos gratuitos se dediquen a este 
ejercicio, que no deja de ser productivo en los pueblos en que se halla establecida la liber-
tad de la prensa.

Por la orden circular de 3 de enero último se envió a las municipalidades, para que se 
ocupasen de cuantificar los arbitrios, de que se podría echar mano, a fin de plantear la edu-
cación artística en todos los departamentos, y hace poco tiempo, que se ha establecido en 
esta capital un taller de carpintería, costeado por las rentas municipales, en el que se hallan 
aprendiendo dicho oficio algunos jóvenes, con el costo de cuatrocientos pesos al año que 
se abonan al maestro alemán Juan Muck por gastos de aprendizaje, gratificación y de la 
herramienta que es suya. De los demás departamentos aún no se ha recibido dato alguno 
sobre el particular ni de consiguiente se han podido adoptar medidas, que conducen a la 
realización de un objeto tan informante.

Últimamente se ha celebrado por el Ministerio de Hacienda una contratación con el fabri-
cante de telas David 
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montañas. El único esfuerzo que hasta ahora se ha hecho en este orden, es la compra de un 
laboratorio de química, que ya se halla en Potosí, con cuyo auxilio, es de esperar que el es-
tudio de esta facultad se empiece a cultivar con algún suceso, y que su aplicación a las artes 
nos anuncie que Bolivia principia a emanciparse de la servidumbre, a que la tiene reducida 
tantos literatos, que solo dan productos inmateriales y que en realidad no hacen más que 
consumir. Es menester señores confesar con dolor, que nos hallamos pobres e ignorantes, 
después de haber corrido quince años, desde que somos independientes y después de 
haber hecho hervidos sacrificios para acreditar que somos dignos de la soberanía nacional. 
Verdad es que el aumento de muchos males se debe en gran parte a esa omisión adminis-
trativa, que en un largo periodo no ha dejado más huellas que el egoísmo que ha sembra-
do en los corazones con su política personal y los compromisos que han recaído sobre la 
patria por consecuencia de la loica ambición, de que felizmente ha sido víctima el autor de 
mucho atraso en todo orden. Entretanto que el ex presidente Santa Cruz alentaba mucho 
interés por la mejora de la educación, este ramo interesantísimo fue en la realidad del todo 
desatendido durante su gobierno, así es que hay muy pocos jóvenes que se hayan formado 
en esa época y es así también que han retrogradado todos los colegios del pie en que se 
hallaban bajo la administración del Gran Mariscal de Ayacucho. Mi conciencia señores, me 
obliga a referirlo, y mi patriotismo me manda que hoz repita otra vez, que la educación 
científica no está bien servida, que tiene necesidad de muchas mejoras, y que por consi-
guiente demandarlo de nuestra atención. Medidas pues detenidamente sobre los medios 
que conduzcan al aumento de la moralidad e ilustración de muestra preciosa juventud; y al 
deliberar sobre una materia tan delicada, mostraos sobrios y prudentes, dictar solamente 
aquellas medidas, que tengan por objeto conservar lo que  …… y mejorarlo con lentitud.
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Os he indicado antes, que una de las reformas indispensables, es hacer que la educación 
primaria y artística vuelva a ponerse bajo la vigilancia inmediata de los prefectos y gober-
nadores, y por lo que respecta a la científica militar las mismas razones y muchos más, 
para dejar que el gobierno arregle los establecimientos  a su arbitrio, sin depender de 
las municipalidades en la elección de las personas. Esta medida podría ser buena en los 
grandes estados, en que no es fácil, que un individuo llegue a hacerse notable, pues la 
concurrencia de un sin número de hombres beneméritos hace que sea difícil elegir a uno, 
entre cien concurrentes que se presentan. En tales pueblos sería posible, que la autoridad 
suprema pudiera equivocarse en el acto de elegir por sí sola: pero en una pequeña repú-
blica como la nuestra, esta precaución no solo es superflua más también perjudicial. Si no 
queremos engañarnos, preciso es creer que hay más discernimiento, más espíritu público y 
más imparcialidad en el Gobierno que en las municipalidades, cualesquiera que ellas sean, 
Resultando de aquí que sus propuestas para directores de los establecimientos de educa-
ción no han de ser mejores, que el nombramiento que el Gobierno haga por sí. Tampoco 
conviene olvidar que el progreso o decadencia de una casa, sea pública o privada, depende 
exclusivamente de la persona que esté a su cabeza, y por lo mismo es prudente evitar el 
riesgo de que los establecimientos lleguen a caer en malas manos.

Una prueba incontestable de ello es el colegio eclesiástico de esta capital, el único del 
que debo haceros una mención expresa por el extraordinario estado de progreso en que 
se halla de un año a esta parte. Vosotros sabéis cuál fue el grado de decrédito a que llegó 
durante la anterior administración y podéis encaminar personalmente cuál es su actual 
estado. Una de las primeras medidas que tomó el Gobierno de la restauración, fue poner a 
su cabeza al distinguido literato cuyo nombre no es 
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desconocido entre nosotros, escrutando su patriotismo  para que prestase este servicio 
a la causa de la ilustración, y debo auguraros que las esperanzas del gobierno, han sido 
ampliamente satisfechas. 

Los demás establecimientos están en el mismo pie en que se hallaban al receso de la legis-
latura anterior, sin que haya habido motivo alguno para su abrazo. Lejos de eso los colegios 
de Potosí y de Oruro se han mejorado notablemente con la elección de nuevos superiores; 
pudiendo predeciros, que en nuestra reunión de 841  oiréis hacer de ambos un recuerdo 
honorífico.

Aún no ha tenido efecto la ley de 16 de octubre del año pasado  por la que se 
mandó restablecer el colegio de la ciudad de La Paz, pues no lo han permitido las atencio-
nes de la guerra; pero en la actualidad se está refaccionando el local, que se había deterio-
rado notablemente con motivo de habérsele destinado a cuartel de tropas por la anterior 
administración. Luego que se concluya la obra tendrá lugar la apertura de aquel.

Espero que pueda presentaros un proyecto de reglamento para la instrucción primaria, y 
otro para los colegios de ciencias y de artes mecánicas, según las ideas enunciadas ante-
riormente.

Al examinar los estados adjuntos, notareis sin duda que no son tan exactos como era de 
desear, porque las autoridades locales no han tenido el necesario cuidado o la necesaria 
inteligencia al formar y remitir los datos que se les han pedido: tam
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